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Presentada a la Honorable Junta Directiva 

 

 
de la 

 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

 
de la 

 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

 
Por 

 
 

MARÍA DE LOS ANGELES CERÍN HERNÁNDEZ  
 
 

Previo a conferírsele el grado académico de 
 
 

LICENCIADA EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
 
 

y los títulos profesionales de 
 
 

ABOGADA Y NOTARIA 
 
 
 

Guatemala, junio de 2019 
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